
SI

4

O

Año VI

NUMERO DEL 5 CÉNTIMOS

Viernes 23 de diciembre de 1910.
precios de suscripeióq

Madrid, un mes. . . .
Provincias, trimestre. 
Extranjero, año.. . .

1,50 pesetas.
5 »

40 »
Clases é iudividuos de tropa, mes, UNA peseta.

i I Cuarta plana. 
| ¡ 'fercera ídem

CürrpiZ a « an
1 .............................. 5 céntimos línea.

Segunda ídem.
Primera ídem.

10
15
20

» 
»

» 
» 
»

Proyectos, [Innos, retratos, etc., [irecios conven
cionales

SÉMIOyAK
DIARIO DEFEH5O^d es u5CL9SE50(TIV65y  PAjlV

Fiigdadory Director: Doy Clodoaldo Pipa
U RDK16KL

o—Ld

Imprenta de €jército y Jlrmcrda
Redacción y Administración:

J^lcald, 25 ferntas 19 duplicado}, 3.
ij APARTADO NÚM. 488

Núm. 1.782

NUMERO AIRADO, 15 CÉNTIMOS

IL-JM.
S^hTiíiiiiiuiiiiiiiiuuu”

O
"o © ' 

O"0'"0»
Shmii '4

Layunta y Compaiía.-Pizarro, ú.-MAMID

DEL GENERfiLfiTO
Está de enhorabuena Ej e r c it o  y  Ar 

ma d a , que con una constanela modelo, 
ha venido combatiendo la frialdad dé 
unos y el egoísmo de otros, en esa gran 
desequilibrio que la actual proporciona
lidad ha llevado al generalato; están de 
enhorabuena el Arma de Artillería y el 
Cuerpo de Ingenieros militares, que con 
tan prudente filosofía se han limitad) á 
indicar, sin ánimo de la menor protesta, 
y cual cumplía á la más severa discipli
na, el desaguisado que constituye para 
sus respectivos organismos el hecho 
aplanador de que les falten más de la 
mitad de sus representantes en las altas 
jerarquías da la carrera de las Armas; 
estamos de enhorabuena los amantes de 
la justicia y de la equidad, en especial 
todos aquellos que hemos luchado con
tra el actual estado de cosas en este pun
to concreto, Inestable en buenos princi
pios orgánicos, inconcebible en filosofía 
social, odioso como norma ética; está la 
Patria da enhorabuena, privada hoy del 
concurso de no pocos talentos militares, 
por la regla estrecha de una ley que 
tuvo origen en alentadora renovación 
de medios lesionantes, y que á la postre 
ha resultado remedio mil veces peor que 
la enfermedad; está el Ejército de en
horabuena, com) principal interesado 
deque la balanza mida con justiciera 
equidad á todos y cada uno de los or
ganismos que lo integran; en una pala
bra, todos estamos de enhorabuena, 
porque ya es general el reconocimiento 
de un daño inadmisible; porque t)dós 
vemos con claridad que la regla resulta 
un monstruo, que el módulo que hemos 
venido usando lleva inarreglable vicio 
original. Y, naturalmente, del reconoci
miento del mal, á su extirpación, media 
un paso; de la confesión de un pecado, 
cuando es noble y sincera, á un propósi
to decidido de enmienda, no hay más 
allá de dos líneas. Luego es legítimo 
•aperar que en breve se convertirá la 
proporción de cubrir vacantes de gene
ral de brigada, en real y tangible repre
sentación en esa jerarquía, y también en 
la de general de división. Mucho ha
bríamos así conseguido en nuestros afa
nes rehabilitarlos; tanto, que podríamos 
despreciar el resto de nuestras aspira
ciones, si al elegirse para, las vacantes 
da teniente general, se tuviese un arito- 
rio de equitativa proporcionalidad.

El 17 del pasado octubre expuso al 
señor ministro de la Guerra, mi sabio 
amigo el catedrático D. Hermenegildo 
Ginor de los Ríos, cuya labor, como di
putado, ha puesto de manifiesto el gran 
cariño que por el ejército siente, las con
tundentes razones que el ilustre general 
inglés J. Cedí Danton ha consignado 
en un notable artículo sobre la constitu
ción do nuestro generalato: en ól dice 
vei dádes como puños, en contra de la 
escasez d® representación que en dicho 
generalato tienen los artilleros é Inge
nieros. Y mi respetado amigo, comple
tando la obra, mostró un cuadro de los 
puestos que f a l t a n  y s o b r a n á las di
ferentes Armas y Cuerpos, y al lado 
los quo c o r r e s po n d e n  en legítima y ra- 
zonabld representación. Corclario im
prescindible da ese conjunto de datos 
era la solicitud que hizo do que se cam
biase de rumbo en el reparto de las ge-

rarquías, de forma que la equidad fuera 
completa, inconmovible.

A tal moción, respondió el dignísimo 
general Aznar con una sinceridad que 
le honra.

«Entiendo yo, y así lo propondré, sin per
juicio de las modificaciones que la Cámara 
tenga á bien realizar, porque ella es la lla
mada á resolver, que el número de los gene 
rales de brigada, que son 120, debe dividirse 
en partes proporcionales entre los coroneles 
de cada arma, para que de este modo estén 
representadas en el generalato en la misma 
proporción todas las armas y Cuerpos del 
ejército. (El Sr. Peris Mencheta: ¿Y la escala 
c errada?) Entendiendo desde luego que al ge
neralato se debe ir por elección y no por es
cala cerrada. Esta es mi opinión. (Él Sr. Gi- 
ner de los Ríos: Pero, ¿sin proporción?) La 
misma proporción debo guai darse entre los 
generales de división, con el fin dicho, de que 
tengan representación en esta jerarquía todas 
las armas y Cuerpos del ejército.

Como en los tenientes generales, se trata 
del puesto más alto del ejército, para donde 
se deben reunir las mejores condiciones, creo 
que entre los generales de división debe de 
escogerse aquéllos que reunan más brillantes 
y especiales dotes y práctiea de mando, su
mado á otras de antigüedad, campaña, etc. 
Esta es la opinión que jo tengo y que some
teré á la Cámara, y si la Cámara se digna 
aprobarla, yo tendré una verdadera satisfac
ción, porque entiendo con ello servir los inte
reses de la Patria y del Ejército.»

¡Muy bien dicho! Mis aplausos caluro
sos y entusiásticos, á los Sres. Aznar y 
Giner de los Ríos... que se han inspira
do en la más extricta justicia y en la 
más absoluta equidad.

E Imitando á ambos oradores, en sus 
lacónicos, en sus sobrios discursos, ha
go punto final, deseando que se dicte 
pronto la Ley que ha de «desface:* los 
presentes entuertos».

Juan Caballero.

Hacía tiempo que teníamos en nues
tro poder, para su publicación, el ante
rior trabajo debido á la pluma de un dis
tinguido escritor militar, pero razones 
que no son del caso exponer, nós acon
sejaron demorar su publicación, hacién
dolo hoy á causa de las muchas cartas 
que recibimos en las cuales, los infantas 
especialmente, apuntan el temor de que 
se varíe la proporcionalidad existente.

Y como es de razón y de justicia que 
se comienza por cumplir la actual, pu
blicamos esta cai ta, y en otro lugar, lo 
que á dicha proporcionalidad se refiere.

Ahora bien, el asunto es muy comple
jo, pues habría de comenzarse por una 
organización militar racional, científica, 
y apropiada á nuestras necesidades de
fensivas, y de ningún organismo mejor 
quedóla Junta de Defensa del Reino, 
debían partir las líneas generales para 
llevar á cabo nuestra reorganización mi
litar y naval, cuyos detalle» habrían de 
llenar los Estados Mayores del Ejército 
y de la Armada.

Y esto, que es do suma transcenden
cia y de urgencia suma, sólo puede im
ponerlo la enérgica voluntad de S. M. el 
Rey, como jefe del Estado y supremo 
del Ejército y de la Armada, eficaz y 
entuslástamente auxiliado por el jefe del 
Gobierno.

Y como no podemos dirigirnos á la 
Augusta persona do S. M , en deman
da de su opinión, terminaremos estas 
líneas diciendo: El  Sr . Ca n a l e ja s , t ie 
n e  LA PALABRA.

Nuestra contestación
Siendo muchas las cartas que recibimos 

en las que con la alarma consiguiente se 
nos pregunta qué visos de exactitud tie
ne la noticia de que se está maquinando 
el realizar una reforma en la proporcio
nalidad establecida hoy, para el ascenso 
de los Coroneles á Generales de brigada, 
creemos que lo primero que hay que co
nocer es el estado en que actualmente 
está dicha proporcionalidad, para lo cual, 
insertamos el cuadro que á continuación 
sigue, esperando que mediten sobre él, 
cuantos sin egoísmos, rinden culto á la 
justicia y á la razón y sienten el verdade
ro compañerismo.

Proporcionalidad para el Generalato
Representación que, como consecuencia 

de los coroneles que cada arma ó cuer
po tiene en i.° de enero de 1910, le co
rresponde en las distintas jerarquías 
del generalato.
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RESUMEN
Infantería: Le sobran, 18 generales.
Caballería: Le sobran, 6.
Artillería: Le falcan, i5.
Ingenieros: Le fadfen, 10.
Estado Mayor: Le sobpsn, i3.

Amor a España
en el extranjero

Leyendo El Imparcial hace pocos 
días, vimos con honrosa satisfacción 
quu nuestro querido Monarca, espíritu 
abierto á las más bellas acciones, había 
regalado á un norteamericano un ejem
plar del catálogo de la Biblioteca del 
Real Palacio, con la siguiente dedica
toria:

«Al ilustre hispanófilo Mr. Huntlng- 
ton. recuerdo muy afectuoso de Alfon
so XIII.»

Este testimonio de simpatía personal 
que el Rey de España ha dado á un ex
tranjero amante de nuestra Patria, me
rece los mayores elogios, porque tan 
afectuoso homenaje es digno premio y 
agradecimiento á la alta labor hispánica 
que on la ciudad de New York desarro
lla con gran actividad y entusiasmo el 
aludido americano.

Don Alfonso XIII ha sabido corres
ponder, con la sincera consideración de 
su afecto, al noblo prócer que en la vi
lla de Audubon-Park ha construido con 
su cuantiosa fortuna, el portentoso edi
ficio que destina á Biblioteca-Museo de 
literatura española, y en cuyos amplios 
salones se hallan á la pública admira
ción de sus lectores todos los monumen
tos literarios de nuestra lengua cervanti
na, especialmente los libros históricos, 
quo por ser el pan espiritual del alma es
pañola, son de ia predilección del opu
lento capitalista y gran admirador do la 
raza ibérica.

Literato excepcional da indiscutibles 
méritos, el Sr. Huntington domina el 
habla castellana y es autor de varias 
obras muy notables, entre las que so
bresale una traducción de «El Cid», her
moso poema que le ha valido ol fervien
te aplauso de los eruditos. Desde su ju
ventud se dedicó á coleccionar libros 
españoles, habiendo adquirido en Anda
lucía gran número d) manuscritos y 
volúmenes antiguos por valor de 50.000 
pesos, para instalar aquéllos en otra Bi
blioteca que construyó en el edificio de 
Baychester. El objeto, muy laudable y 
halagador para nosotros, qua se prope
ne Mr. Huntington, e» poner al alcance 
de los amantes de la literatura española 
en la ciudad neoyorquina, medios de 
instrucción y de estudio.

81 la memoria 110 nos es infiel, cree
mos recordar que en un viaje que hizo 
á España nuestro amigo para visitar los 
lugares donde pelearon nuestros antece
sores en la Inmortal epopeya de nuestra 
Independencia, descubrióse emocionado 
a i te estos versos grabados en las rocas 
de los desfiladeros del Bruch:

Caminante: para aquí, 
quo el francés aquí paró; 
el que por todo pasó 
no pudo pasar de aquí.

Diciendo do ellos qua formaban el c®no- 
taíio espiritual imperecedero de aquellos 
defensores, leones de España, q u o  des- 
partaron ai grito do «¡Vía fora soma
tén! para salvar á España da los ladro
nes de nacionalidades.

Nuestro entusiasta aplauso al Rey 
Don Alfonso XIII, que sabe agradecer 
de manera tan manifiesta la cordial 
amistad de fos que en el extranjero ala
ban y engrandecen á la Nación que tan 
valientemente rige.

Luis Gil Péres de Trasmiera.

CRÓN|ICA

Materialismo y decadencia
Dichosa edad y siglos dichosos aque

llos. .
Sí. Dichosa edad y siglos dichosos 

aquellos de la España caballeresca y 
romántica, de aquella poética España, 
tan admirablemente descrita por nues
tros ingenios, cantada por nuestros va
tes é Inmortalizada por nuestros artis
tas; la de los grandes hechos y de ias 
grandes empresas, de los grandes sa
crificios y de los grandes heroísmos, do 
los maravillosos descubrimientos y las 
no menos maravillosas conquistas, y 
también de las tremendas intrigas..

Hoy día, ni aun esas intrigas existen 
ya. En lo malo como en lo bueno, en lo 
ideal y en lo sublime, hemos venido á 
menos de un modo lamentable. Aque
llas ingrlgas gigantescas de la política 
de otros tiempos mejores,

«Siempre el tiempo pasado fué mejer*... 
se reducen en esta nuestra edad materia
lista á pequeñas y ruines camarillas...

Aquellos galantes y gallardos, valien
tes y atrevidos trovadores que hace si
glos dirimían sus contiendas con la pun- - 
ta y el filo de sus nobles aceros, y ento
naban sus amores en apasionadas ende
chas, al compás de la armoniosa lira, 
ventilan hoy sus asuntos por medio de 
la navaja traidora ó del rufianesco pu
ñal, y hacen sus conquistas en el inmun
do lupanar en donde todo vicio tiene su 
origen, y buscan solaz en el pernicioso 
garito, en el que toda perdición tiene su 
asiento.

Los amorosos tornees do antes, hanse 
trocado en el repugnante asesinato de 
mujeres Indefensas, y los gentiles man
cebos en degenerados chulos de bombín 
y cuello vuelto.

¿Qué ha sido de aquellos Romeos y 
Julietas, Abelardos y Eloísas, Isabeles y 
Maicillas?... Pasajon, para no volver.

«Otros tiempos, otias c-'stumbres», 
dirán muchos. Paro... ¡ jué costumbres 
las de ésta esta nuestra época moderna!

¿En dónde están los descendientes y 
herederos da aquellos beneméritos ciu
dadanos, que sacrificaban sus vidas y 
haciendas en holocausto de los altos in
tereses y de los sagradas prestigios de 
su amada Patria, y saludaban la muerte 
y la miseria con la sonrisa irónica del 
desinterés más puro y con el orgullo 
santo del deber cumplido?

Ahora la política es una profesión, y 
no pocos de esos que se apellidan pa
triotas, unos ambiciosos.

Los que antes en defensa de un ideal 
se quedaban á, dieta, hoy, en defensa 
¡sabe Dios de qué!, piden dietas.

Los que antes se asomaban á las 
puertas del patriotismo, para desdo allí 
divisar un porvenir da gloría para su 
solar, hoy se asoman á las de los Minis
terios, para ver de distinguir un momio.

Aquellos honrados comerciantes que 
al quebrar por azares de la fortuna, pa
gaban á sus acieedoresy hasta perdo
naban á sus deudores, hoy, salvo loa
bles excepciones, venden con el 100 por 
110 de beneficio, adulteian á razón de 
otro 100 por 100, y se enriquecen á cos
ta de la sangre y de la salud de sus pró- 
glmos.

Los ¡magnates que en otras épocas ha-
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cían pignoración de sus riquezas en be
neficio de la Patria, hoy compran auto
móviles á costa de ella.

El materialismo más irritante lo inva
de todo.

La polilla del egoísmo todo lo corroe.
Decae la raza y con ella su espíritu.
La potencia intelectual, marcha al 

unísono con la potencia física.
El diccionario de nuestra lengua ac

tual, debiera modificarse y substituirse 
en muchas de sus voces.

El patriotismo, debiera llamarse ne
gocio.

La justicia, favoritismo.
¿Qué resta, pues, de aquellos felices 

tiempos á quienes los antiguos nombre 
de dorados dieron?

Resta solo algunas páginas gloriosas 
en la historia. Un recuerdo venerando 
en las mentes que aún, en número por 
desgracia escasísimo, se conservan fuer
zas en lucha abierta y desigual con la 
corrupción de los tiempos y una amar
ga sonrisa en los labios del filósofo y 
del sabio.

Esta es la verdad, por dura que sea, 
y un deber el ponerla de manifiesto.

Y si á alguno le parece duro lo que 
decimos, le contestaremos con Pitágo- 
rás: «El amigo que nos oculta nuestros 
defectos, nos es más perjudicial que el 
enemigo que nos los hace presentes.

Españólelo.

Censuras al jefe superior de Policía
Son infundadas. El dignísimo Sr. Fer

nández Llano no hace más que cumplir 
las leyes, y hacer que todo el mundo las 
cumpla.

Ordena el cierre de tabernas y tea
tros, con arreglo á lo mandado, y tiene 
el aplauso y el apoyo de todos los ciu
dadanos honrados.

Siga, siga así.

Un banquete
Li Sociedad de aficionados al arte dramá

tico La Farándula ha llegado á grandes óxi ■ 
tos, sin precedente en las de su clase. Da ya 
tres funciones al mes en el teatro de la Co
media, con otros tantos llenos, y otra en la 
Ciudad Lineal. Cuatro funciones mensuales.

Este progreso ha respondido á bastantes 
años de trabajo. Los socios de La Farándula 
conmemoran todos los años la fecha de la 
fundación con un banquete. El de este año so 
celebró ayer y estuvo animadísimo.

El presidente de la Sociedad, Sr. Palacios, 
pronunció un elocuente brindis, resumiendo 
los triunfos de La Farándula-, el Sr. Non- 
meneu leyó un trabaje notablemente escrito 
sobre asuntos teatra'es; Juan Pérez Zúñiga 
y Ricardo Castarineu dieron las gracias por 
haber sido invitados á tan grata fiesta; los 
Sres. Ramos Carrión, Echegaray (D. Mi

guel) y Lara (D. Fernando) se adhirieron en 
cartas muy expn sivas, y el director artísti
co de La Farándula, Sr. Alaiz, recibió mu
chas felicitaciones por la interpretación no
table que él y sus compañeros han dado úl 
timamente á La loca de la casa, en el teatro 
de la Comedia.

Enhorabuena á todos, sin olvidar al sim
pático Sr. Adan, secretario general de La 
Farándula.

7)iar¡o Oficial
(Del 23 de diciembre de 1.910 núm. 282.) 

Infantería.
Destinos.—Se concede la vuelta al servicio 

activo al primer teniente D. Jesús Diez.
Matrimonios. — Se concede Real licencia 

para contraerlo al capitán D. Arturo Bonet y 
al segundo teniente (E. R.) D. Benigno Itu- 
rralde.

Caballería.
Equitación militar.—Se declara apto para 

el ascenso al profesor segundo D. Salvador 
Escoto.

Artillería.
Destinos: Comandante D. Luis Gascón, á 

la Escuela Central de Tiro.
Administración Militar.

Destinos: Subintendente militar D. Luis 
Sánchez Rodríguez, á mandar U 4.a compa
ñía de tropa y de director del parque admi
nistrativo de suministro de Barcelona.

El culto al ejercicio físico
La presencia y emocionantes exhibiciones 

de potencia muscular que los hijos del país 
del Sol Naciente dan actualmente en el Casi
no de París, nos lleva como de la mano á 
tratar, aunque sea algo someramente, del 
culto que nuestros antepasados, conocidos 
por los almogávares, rendían á dicha institu
ción regional en aquellos tiempos (años de 
1280 y siguientes).

Por la parte más montañosa de los anti
guos reinos de Aragón, Cataluña, Valencia 
y Mallorca, se elevaban de cuando en cuan
do atrevidas veletas, de vetustas ermitas, que 
envueltas en trepadoras yedras y madrasel 
vas odoríferas, invitaban al fatigado cami
nante al reposo y á la meditación.

Anualmente los rudos y montaraces cam
pesinos de dichos reinos, las visitaban, la ma
yoría descalzos, en holocausto ó acción de 
gracias por beneficio del santuario impetra
do. La peregrinación á veces era larga y pe
sada, campos á traviesa, subiendo y bajando 
atrevidos picachos en que la nieve en rosados 
tonos tulgurabí á lo lejos, ríos de profundo 
cauce y corriente impetuosa, etc., todo era 
poco para apagar el ardo? de tradicional cos
tumbre de la tierra de aquellos colosos de cas
co de cuero y desnudo pecho tostado por el 
sol del terruñ).

El anacoreta les solía despedir diciendo: 
¡vayan en paz 1)8 hombres de hierro!

Cuando llegaban en masa á los puntos del 
santuario ó ermita, empujaban al más fuerte 
de cada región, el cual, con gran turbación 
y visible encogimiento, se adelantaba ante el 
eremita. Este se apresuraba á saludarle por 

su nombre, acón panando el saludo con una 
bondadosa sonrisa.

—¡Este luchará por la gloria de Mallorca, 
Valencia, Aragón ó Cataluña, decían los 
campesinos do cada región al presentarlo!— 
y así cada región de las nombradas presenta
ba á su almogávar, que en las fiestas sagra 
das luchaba por ella.

Durante días y meses el almogávar no se 
pertenece, practica la lucha bajo la dirección 
entendida y sabia de un anciano luchador da 
la región, cuyos consejos y experiencia le han 
deservir de mucho para vencer el día de la 
gran fiesta montaráz.

Cuando dicho maestro cree llegado el mo
mento propicio de injertarle la «vacuna de 
fuerza», sale de su sibarítica mansión y se 
dirige á la montaña veneranda, á Montserrat, 
para arribar á la cual debe sujetarse, según 
la región de que se trate, á una larga canf- 
nata, siempre en compañía del atleta esco
gido.

Entre los imponentes peñascos del Montse
rrat y medio ocultas entre sus breñas y ba
rrancos se crían las hierbas mágicas que seca 
cuidadosamente en el cofre sagrado. Luego 
las convierto en fino polvo de un aroma pe
netrante y fuerte á la par.

Calentado un hierro al rojo cereza, lo apli
ca á la robusta espalda del almogávar. La 
carne se contrae y se tuesta con su chirrido 
característico, al tiempo que, humeante aún, 
el maestro espolvorea la herida con aquel 
polvo sagrado.

Estoicamente, sin una contracción, sin un 
gemido, aguanta y resiste el discípulo la 
prueba.

Aquel hombre acaba de recibir la vacuna 
de fuerza.

* » *

Por fin se ve admitido á la primera lucha 
corporal. Esta tiene lugar en pleno monte, m 
las abruptas estribaciones del Pirineo, cuan
do de Aragón, Cataluña ó Mallorca se trata; 
en las del Maestrazgo, cuando es la región 
valenciana la festejada.

El verde musgo ha sido recortado en forma 
de gigantesca tonsura para campo de los lu
chadores, amojonada con cal y encuadrada 
por innumerables familias venidas de lenguas 
tierras, al reclamo de la fama de los prota
gonistas. El tamboril y la dulzaina ó tenora, 
según la región, alegran aquel ambiente de 
paz y tranquilidad, en que el murmullo de los 
vecinos bosques forma armonioso acompa
ñamiento.

El árbitro, respetable ermitaño de aquella 
reglón selvática, empuñando la sagrada reli
quia que en la solariega ermita se venera, se 
presenta acompañado de los dos luchadores, 
á los cuales obliga á estrecharse la mano an
tes de dar comienzo el torneo, en señal de 
que el encuentro se verificará con toda leal
tad y sin el menor asomo de odio ó ira. Lan
za de pronto el árbitro el temible grito de 
guerra almogávar, y sacudiendo sus ásperas 
melenas los combatientes; caen en guardia 
uno enfrente del otro, se afianzan sol re sus 
nervudas piernas, que más bien parecen de 
acero que de carne por sus vigorosos trazos, 
y al mirarse fijamente parecen decirse:

—¡Ves esta arcada de hierro que me sos 

tiene! ¡Ves qué par de columnas de acero 
presento!

Y en tanto permanecen en dicha ectitud 
expectante, grita el árbitro con voz es entó- 
rea: «¡¡Desparta, ferro! 1» es la señal d.) ata
que, saltan el uno sobre el otro como des pan
teras, y con increíble violencia se agarran, 
fieramente en busca de una indecisión, -le un 
punto flaco que permita una presa decisiva. 
Silba el aliento entre sus dientes, se revuel
ven como felinos... Pero, ¡cosa rara!, cuanto 
más parecen sus cuerpos frenéticos y ansio
sos del triunfo, más tranquilos aparecen sus 
espíritus. Los amagos, engañosos ataques, 
fintas y quiebros se repiten sin descanso, 
dando interés creciente á la lucha, y á menu
do cuando uno de los combatientes cree tener 
dominado al otro, un salto, una media vuelta 
ó una escapada frí imente calculada, colocan 
al luchador fuera de combate, viéndose de
rribado fácilmente por aquél.

Este era el cuadro viviente en que nuestros 
antepasados, los almogávares, templaban sus 
almas de hierro, servidas por acerados mús
culos.

En cierta ocasión, dos regiones herma
nas,—la aragonesa y la valenciana,—presen
taron dos atletas de tal confianza en sí mis
mos, que llegaron á los más extremados lí
mites del furor de la siguiente manera: Lu
charon en territorio neutral; en las faldas del 
pico del Mediodía en los Pirineos catalanes. 
Viéndose al cabo de media hora de lucha te
rrible, feroz y salvaje en relación de inferio
ridad el segundo con respecto al aragonés-, 
blanqueándosele los labios de ira y conges
tionada la vista, le tiró al compañero un gol
pe moital y prohibido á la par; arrancándole 
las tripas; lo dejó cadáver. El árbitro dijo en
tonces:

—Si le hubieras matado con uno de los 
cuarenta y ocho golpes, tu honor quedaría á 
salvo, pero has echido mano ('e malas artes 
y quedas desterrado de las regiones almogá
vares por toda la vida. Si se te coge en cual
quier parte de las cuatro regiones que la 
componen, sufrirás el tormento de las arte
rias.

El matador huyó avergonzado.
Pero el muerto tenía un hermano; y éste 

se dedicó á perseguir al matador y le alcan
zó en la región andaluza. Lucharon y venció 
el malvado. El vengador se preparó con el 
ahinco y tenacidad propios de la región á que 
pertenecía y volvió á retarle en el reino de 
Castilla en donde fué nuevamente vencido. 
Por fin le retó ante la corte de Aragón; por 
aquel entonces había logrado el perseguido 
resultar invencible. Durante la lucha alcanzó 
al matador de su hermano entre sus brazos 
de acero y le dijo al oído:

—¿Te acuerdas de mi hermano? ¡Pues 
prepárate, que vas á seguirle!...

Cogióle por la cintura y le arrojó violenta
mente contra una columna, en la que se des
trozó el cráneo.

Los demás luchadores, amigos del difunto, 
se precipitaron para vengar al valenciano, 
pero á fuer de guerreros nobles, uno del otro 
en pos. ■

El león del Moncayo, nombre con que se le 
designó desde entonces, dió buena cuenta de 
todos, y cuando los tuvo en tierra, humilla
dos, les contó su histoiia.

Así fué aclamado el león del Monea} o, y 

así quedó consagrado para siempre el culto á 
la potencia muscular en dichas regiones.

a . s. a.
(De La Almudaina, de Palma de Ma

llorca.)

Sección de Seguros
La Integridad.—En la calle de Balmes, nú

mero 22, piso l.°, de Barcelona, mediante es
critura pública, y con un capital de 100.000 
pesetal nominales de las que hay desembol
sadas 30.000, se ha constituido esta Sociedad 
en comandita, para explotar el seguro popu
lar de enfermedades.

Podrán asegurarse en la mi ¡na todas las 
personas que cuenten de quince á cincuenta 
años, mediante el pago de la cuota mensual 
de 1'10 pesetas para los menores de cuarenta 
años y de 1,85 pesetas para los que pasen de 
dicha edad, cobrando en todo caso tres pese
tas diarias en medicina y cirugía mayor y dos 
pesetas en cirugía menor y en la convalecen
cia.

Su Consejo de Administración está forma
do por los señores siguientes:

Presidente, limo. Sr. D. Francisco de 
A. Oller y Padrol, barón de Ollar, abogado y 
propietario; Vicepresidente, Sr. D. José Mas- 
calofe hern, doctor en Medicina y Cirugía y 
propietario; Vocales, Sr. D. Luis Garriga y 
Roa, rentista; Sr. D. Pedro Flora y Baus, Di
rector-gerente de la Compañía Anónima de 
Seguros «La Constancia»; Secretario, señor 
D. José María Juncadelia y Robert, propieta
rio; Administrador, Sr. D. Vicente Tobeña y 
Barba, teniente de Ingenieros, retirado y pro
pietario; jefe del Servicio Médico, doctor don 
José Mascaró é Isern; médico-inspector, doc
tor D. Mariano Querol y Pasamón; banque
ros de la Compañía, Sres. Garriga Nogués 
Sobrinos.

La Protección.—En Madrid hemos visto 
que se prepara, en un piso principal de la ca
lle de Caballero de Gracia, la instalación de 
un Instituto para el seguro de enfermedades, 
con aquel titulo.

Banco de Redenciones.—Esta Sociedad de 
Seguros, domiciliada en Barcelona, Rambla 
del Centro, núm. 8, subsanados los defectos 
de que adolecía, ha sido inscripta en el Re
gistro de Seguros por decreto de 7 del actual, 
debiendo depositar las primas en el Banco de 
España, y previo el desembolso del 50 por 
100 del capital suscrito, antes da empezar sus 
operaciones.

Reglamento de Seguros.—El proyecto de 
Reglamento definitivo, sobre seguros, se en
cuentra en el Consejo de Estado, pendiente 
de informe.

Sobre reseroas matemátieae.—A virtud de 
instancia suscrita por varias sociedades ex
tranjeras de seguros, se ha dictado en 13 del 
actual, por el minist*'o de Fomento, la Real 
orden cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo con lo 
informado por la Comisión de Seguros, se ha 
servido disponer:

l .° Que las entidades aseguradoras que no 
lo hayan hecho todavía, deben proceder, sin

Folletón núm 35

Trafalgar
(Apéndice á «Nelson», de Mr. de Lamartine)

POR

Mr. fl. Thiers y D. Manuel Marliani

Traducción y compilación

DR

IVAN PETERS

Inútil y completo. «DumaBOir, temiendo 
encontrar al enemigo entre él y los fran 
ceses, se dirigió al Estrecho» — dice 
Thiers—y hasta en eso es también in
exacto porque la división francesa, com
puesta de los navios Mont-Blanc, Du- 
guay-Trouin, el Formidable y el Scipion, 
no se dirigió hacia el Estrecho sino ha
cia el Norte, y habiendo tropezado con 
la escuadra inglesa, compuesta de cua
tro navios y de cuatro fragatas, que 
mandaba Richard Strachan, fué toda 
ella batida y apresada el día 5 de No
viembre, en el cabo Ortegal. No siendo 
poca la sorpresa del almirante Inglés al 
saber que los vencidos pertenecían á la 
escuadra de Villeneuve, pues había su

puesto luchar contra una división pro
cedente de Rochefort.

«Tal fué la batalla de Trafalgar—dice 
»el historiador francés;—marinos inex- 
«pertos, aliados más Inexpertos todavía, 
»una disciplina débil, un material des- 
»culdado, por doquiera la precipitación 
»con sus consecuencias, un jefe slntien- 
»do con demasiada viveza estas desven- 
»tajas, concibiendo por ellas presentl- 
«mlentos siniestros, llevándolos consigo 
»por do va navegando y, bajo el peso 
»de tan funesta pesadilla, haciendo que 
»se malogren los proyectos de su sobe- 
»rano. Este soberano Irritado, no ha

. «ciándose cargo de los obstáculos mate- 
«riales, más fáciles de remover en tierra 
«que en la mar, apurando con la amar- 
«gura de sus reconvenciones á un almi- 
«rante que más merecía admiración que 
«vituperio; este almirante batiéndose por 
^desesperación; la suerte, cruel con el 
«desgraciado, negándole hasta la venta- 
»ja del viento; la mitad de la escuadra 
»parallzada por la ignorancia y los ele- 
«mentos; la otra mitad batiéndose con 
«furor.»

#

Aceptamos, salvo dos excepciones, 
este resumen filosófico de Mr. Thiers, 
puesto que deja pesar sobre el g( bierno 
francés y Villeneuve el desastre d 3 Tra
falgar.

Los aliados de Francia no dieren 
muestras de Inexperiencia ni en el Con
sejo ni en el combate. Los generales y 
capitanes españoles se opusieron en el 
consejo de guerra á la malhadada salida 
que por desesperación intentaba el almi
rante francés; allí dijeron, según propia 
confesión de Mr. Thiers, «que presen
tarse inmediatamente al enemigo, en el 
estado de la mayor parte de los buques; 
que la escuadra, al salir de la bahía, 
tendría apenas tiempo de maniobrar al
gunas horas, cuando encontraría una 
escuadra Inglesa de fuerza Igual ó su
perior, y sería infaliblemente destruida; 
que más valía esperar una ocasión fa
vorable, como una separación de las 
fuerzas inglesas, y en ese tiempo termi
nar la organización de los navios arma
dos en último lugar.»

¿Y eran estos consejos propios de ma
rinos inexpertos, ó bien el colmo de la 
inteligencia, de la sabiduría y de la pre
visión? Desoídos por un jefe atolondra
do y fuera de tino, cuando se lanza á 
una resolución desesperada ¡allá tuvie
ron que ir los más prudentes en el con
sejo á ser también ks mejores en la pe
lea, y allí murieron heroicamente, pro

bando al mundo cómo pueden herma
narse la prudencia y lu Intrepidez!

Sí la mitad de la escuadra fué parali
zada por la ignorancia, esta Ignorancia 
fué la del general en jefe; y si por los 
elementos, también fué debido á este 
mismo general que no reconoció lo in
domable de tal enemigo, harto anuncia
do en el referido consejo de guerra. Y 
en cuanto á lo de que «la otra mitad se 
batió con furor», á esta mitad perteneció 
toda la escuadra española.

Mr. Thiers, que no tiene para ésta 
una sola palabra de alabanza en el resu
men de la batalla, dice que los combates 
del Redoutable, del Algeciras y del 
Aehilles, todos franceses, merecen ser 
citados con orgullo junto á los triunfos 
de Ulm. También decimos nosotros que 
los combates del Santa Ana, del San 
Juan, del Trinidad, del Bahama, del 
Pt ineipe de Asturias, del Montañés, del 
Neptuno y del San Agustín fueron pre
decesores de los triunfos de Bailón, de 
la Albuera y de San Marcial.

«Era preciso—dice Mr. Thiers—col- 
»mar de recompensas á los hombres 
«que tan dignamente habían llenado su

»deber, y llevar ante un consejo de gue- 
«rra á los que, cediendo al horror de 
»ese espectáculo, se alejaron del fuego.»

Eso es precisamente lo que hizo el go
bierno español: recompensar á los va
lientes que tan heroicamente habían 
combatido, y como ningún español se 
había separado voluntariamente del fue
go, cediendo al horror de ese espectáculo, 
no tuvo España el sentimiento de tener 
que procesar á ningún oficial de su Ar
mada. Mr. Thiers, sin embargo, añade 
á continuación este párrafo: «El excelen- 
»te rey de España envolvió en una mls- 
»ma medida de recompensa los valientes 
»y los cobardes, no queriendo poner de 
«manifiesto sino el honor de su pabellón 
«con la conducta de alguno de sur, na- 
»víos. Era esta una debilidad natui'jlen 
»una corte envejecida.»

Sorprende que Mr. Thiers use, orno 
lo hace, de la palabra antifrancesa de 
cobarde hablando de sus compatriotas. 
Nosotros la rechazamos con toda la In
dignación y toda la energía de nuestra 
alma, si está dirigida contra los marinos 
españoles. Si en la aciaga batalla de Tra
falgar todos no fueron héroes como Gra- 
vina, Alava, Clsneros, Urlarte, Gallano, 
Escaño, Valdés, Churruca, Moyna, Cas
taños, Alcedo y Cagigal, todos se batie
ron denodadamente y ninguno abando
nó á sus compañeros de armas.

Dice, por último, el historiador fran-
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excusa ni pretxeto alguno, á regularizar la 
constitución y depósito de las reservas que 
resulten de sus balances del último (jercicio 
correspondiente al año 1909, ó terminado en 
el mismo cuando no corresponda al año natu
ral, on los plazos improrrogables: de un mes, 
las nacionales; de dos, las que procedan de 
otros países de Europa, y de tres, las demás 
cxuanjeras, á partir de la fecha de la publi- 
cpcíón de esta Real orden; y acreditarán an
ta la Inspección de Seguros haber dado cum- 
¡/■miento á lo que se las ordena en ellas.

2 .°. Que, salvo el 25 por 100 de las reser- 
v ¡3 matemáticas y de riesgos en curso, que 
ha de estar constituido en fondos públicos 
e . pañoles, on depósito necesario y á disposi - 
u ón del ministro da Fomento, el resto de las 
mismas podrá estar formado por los valores 
incluidos en la lista publicada con fecha 8 
da agosto últ’mo, en el núm. 15 del Boletín 
Oficial de Seguros, así corno por los fondos 
públicos y obligaciones hipotecarias, de cuya 
cotización media eu el mes anterior al de su 
constitución, en dos Bolsas cuando menos, 
una de ellas la de Madrid, París, Londres ó 
Bjrb / otra oficial de la nación donde ha
yan Jo emitidos, cuando sean extranjeros, 
y en Bolsa oficial de España, cuando sean 
nacionales, resulte un interés neto igual ó in
ferior al 5 por 100; tiempo que en el país 
de origen de aquéllos so admitan como ga
rantía de las Compañías que en los mismos 
operen, y que sumados los valores públicos y 
las obligaciones hipotecarlas de España ó de 
otras naciones que, produciendo un interés 
suferior al 4, no pasen del 5 por 100, no ex- 
ceian del 25 por 100 de la totalidad do las re 
servas que han de tener constituidas en Es
paña con arreglo á la ley; todo ello sin per
juicio de lo dispuesto en la disposición sexta 
transitoria de la misma.

3 .° Deberán satisfacer los derechos de 
custodia señalados para los valores que se 
depositen en la Caja general de Depósitos ó 
en el Banco de España; y .

4 .° Las Compañías de Seguros que no 
cumplan lo dispuesto en esta Real orden den
tro de los plazos que en la misma se señalan, 
incurrirán en la responsabilidad que establece 
el párrafo 3.° del art. 33 de la ley de 14 de 
mayo de 1908.

Suplemento de crédito.—Por Real decreto 
de 19 del actual, se ha autorizado al ministro 
do Hacienda para que presente á las Cortes 
un. proyecto de ley sobre concesión de un 
su ¡emento de crédito de 37.000 pesetas, para 
ga. los de personal y material de la Comisa
ria general de Seguros.

Pidiendo auxilio.—Por el diputado á Cor
tes Sr. Zulueta, se ha presentado un proyecto 
de ley pidiendo el auxilio del Estado para 
todas las Sociedades mutuas de Seguros con
tra accidentes naturales, especialmente con
tra el pedrisco.

La Paternal.—Ha sido nombrado presi
dente i. Consejo de Administración de esta 
SociaJp 1 francesa y de la Caja Paternal, el 
reputado asegurador señor vizconde D‘Ante- 
rroches, que reemplaza á Mr. Edmundo Ro- 
dier, ya fallecido.

El Fénix Agrícola.--Durante el pasado mes 
d.e noviembre ha pagado esta Compañía por 
siniestros, la importante suma de 22.605 pe
setas.

El Parlamento
SENADO

Sesión del día 22 de Diciembre de 1910.
A las tres y me1'! ’ i declara abierta el se

ñor Montero Ríos.
Después de un ruego del Sr. ligarte relati

vo al arriendo de contribuciones en varias 
provincias, y otro relativo á la importación 
de los cacaos, se entra en el.

ORDEN DEL DÍA

So procede á la elección de los s madores 
que han de formar parte de la Comisión per- 
manonte de Obras públicas, resudando elegi
dos los Sres. Salvador (D A.), López Muñoz, 
conde de Albox, Rodríguez San Pedro, La
bra, Allendesalazar y Polo y Peyrolón.

Se admiten varios dictámenes de la Comi- 
s^ón mixta y se aprueban otros de concesión 
d i créditos y carreteras.

Continúa el debate sobre el impuesto de de
rechos reales en las sucesiones hereditarias y 
creando un impuesto especial sobre la mano 
muerta.

El presidente de la Comisión, Sr. Salvador 
(D. Amós), da lectura á la escala definitiva, 
en la cual van incluidas las concesiones he
chas por el ministro.

El Sr. Tormo, por encargo del Sr. Sanz y 
Escaria, úde aclaraciones acerca de la tari
fa leída.

El Sr. Cobián dice que la nueva tarifa co 
menzurá á aplicarse á todas las herencias 
que se produzcan desde l.° de Enero pró
ximo.

Se aprueba la tarifa con los votos de los 
señores obispos de JacayAlvarez Guijarro 
en contra.

Se lee una enmienda del señor obispo de 
Jaca acerca de los legados del alma.

Esta enmienda es defendida por su autor, 
que se extraña no se le admita.

Esta impuesto de derechos reales, es la ho
ja de parra con que se cubre la insensatez de 
los que van contra el alma y contra las prác
ticas religiosas.

Censura á los católicos porque no hacen 
nada eficaz para impedir que cada vez que 
sube un Ministerio, suban los impuestos so 
bre los legados del alma.

Termina el señor obispo de Jaca pidiendo 
la supresión del impuesto.

Le contesta el señor marqués de Barzana- 
llana, en nombre de la Comisión, afirmando 
que los legados para el alma debían tener 
aún más gravamen.

Rectifica el señor obispo de Jaca, y queda 
desechada su enmienda.

El Sr. ligarte se levanta á defender otra, 
de la que acepta la Comisión la primera parte.

Le contesta el Sr. Rosell y rectifica en la 
misma forma el Sr. ligarte, quedando des
echada la segunda parte de la enmienda.

Se desecha otra enmienda y se lee otra del 
Sr. Rodríguez San Pedro, que es aceptada 
por la Cornijón, á la que da las gracias el 
senador conservador.

El señor conde de Tejada de Valdosera 
hace algunos ruegos al ministro de Hacienda 
relacionados con el impuesto de Derechos 
reales.

CONGRESO

Se abre la sesión á las tres y cuarto.
Api obada el acta, se acuerda habilitar el 

día de mañana para celebrar sesión.

Ruegos y preguntas.
El Sr. Oorominas pide que no se extremen 

en Barcelona las precauciones y que se ga
rantice la libertad de los ciudadanos para re
unirse.

Solicita para los obreros ferroviarios me
joras, entre ellas el descanso semanal.

El ministro de la Gobernación manifiesta 
que no se toman más precauciones que las 
que exigen las circunstancias.

Respecto del segundo asunto, dice que el 
Gobierno se ocupa del mejoramiento de las 
clases obreras.

El Sr. Iglesias (D. P.) dice que no sólo por 
humanidad para los trabajadores ferrovia
rios, sino para seguridad de los viajeros, debe 
atenderse el ruego del Sr. Corominas.

El Sr. Iglesias (D. E.) manifiesta que de 
Cartagesa le denuncian hechos gravísimos 
en aquella administración municipal por los 
conservadores.

Pide documentos y los expedientes de em
préstito y de alcantarillado, á fin de depurar 
la exactitud de esas noticias.

Pide también un certificado del último ar
queo municipal.

El ministro de Ja Gobernación ofrece en
viar todos los datos.

El Sr. García Vaso confirma los abusos en 
el Ayuntamiento de Cartagena, denunciados 
por el Sr. Iglesias, y cometidos, dice, por 
el Sr. La Cierva y sus amigos.

Pide un turno en esta interpelación.
El Sr. Alonso Bayón, hace al ministro de 

la Guerra el ruego que va en otro lugar.
El Sr. La Cierva manifiesta su extrañeza 

porque se dirijan á él. Añade que tiene ami
gos en aquel Ayuntamiento; pero que los di
putados deben dirigirse al Gobierno.

El Sr. García Vaso manifiesta que esos 
abusos se han descubierto recientemente, y 
por eso no ha hablado de ellos antes.

Hace constar que con el mando de los li
berales no ha habido abusos.

ORDEN DEL DÍA.

Se aprueba el acta del Sr. Belaúnde, que 
jura el cargo.

Discútese el dictamen sobre ascenso de los 
tenientes de navio y capitanes y sus asimila
dos.

El Sr. Arguelles combate el proyecto, es
timándolo perjudicial para la Armada, pues 
se agrava la cuestión de las escalas, y que el 
general Ferrándiz lo comprendió así y con
sintió en sacrificarse.

Añade que no puede con ese proyecto ha
cerse Armada, y sostiene que el minis ro de 
Marina representa la escuela antigua.

Le contesta el Sr. Valarino (D. Manuel).
El ministro de Marina se reserva contesta

ción adecuada á los oradores para cuando 
haga el resumen del debate.

Insiste el Sr. Arguelles en sus preguntas, 
y el Sr. Arias de Miranda se considera obli
gado á hablar.

Dice que siendo de suma gravedad esta 
cuestión, ha tenido buen cuidado de aseso
rarse antes de traer este pioyecto de ley.

La Junta superior de la Armada—dice— 
nombró una ponencia para que estudiara este 
asunto, ponencia compuesta de un capitán, 
un general de división de Infantería de Ma 
riña y el intendente general, estando todos 
conformes en que era justo el ascenso de los 
tenientes de navio, después de cumplir quin

ce años de servicio. Consecuencia de este dic
tamen es el actual proyecto.

Suspéndese este debate.
El Sr. Prado Palacio apoya, y es tom; da 

en consideración, una proposición de ley so
bre arbolado.

Se reanuda la discusión de la ley del can
dado extremando los carlistas la obstrucción 
y habiendo que constituirse en sesión perma 
nenie, la cual ha durado basta las once y me
dia de hoy, quedando aprobada.

Esta tarde hay sesión en las dos Cámaras 
para aprobar loa presupuestos.

Los carlistas insisten en obstruir en el 
Congreso y los azucareros en el Senado.

Hasta el 20 del mes de enero se cree que 
no comenzará la nueva legislatura.

llamamiento do reclutas
La Gaceta publica un decreto autorizando 

al ministro de Marina para llamar si servicio 
activo 2.965 individuos de la inscripción ma
rítima.

Cada uno de los Apostaderos contribuirá 
con el contingente siguiente: Cádiz, 655; Fe
rrol, 1.550, y Cartagena, 760.

Las incorporaciones á les buques de la Ar
mada se verificarán á medida que lo exijan 
las circunstancias.

Comisión ejecutiva 
contra la tuberculosis

La última reunión celebrada bajo la presi
dencia del ministro de la Gobernación, des
pués de darse cuenta de haber sido nombra
das recientemente las Juntas de Patronato de 
los Dispensarios, se acordó, entre otras co
sas, lo siguiente:

En cuanto al servicio farmacéutico de los 
Dispensarios, á propuesta del ministro, y por 
unanimidad, quedó confirmado el criterio de 
la Comisión al organizar dicho servicio, au
torizando á los enfermos á que vayan á la 
farmacia que prefieran de las diez que sirven 
á los referidos Dispensarlos.

Merece consignarse que el espíritu de la 
Comisión se inclina á dar más importancia 
á la alimentació i y á la higiene que á la ac 
ción de los medicamentos en la lucha contra 
la tuberculosis.

Respecto de la lucha antituberculosa en 
provincias, teniendo en cuenta la meritisima 
labor del doctor Buylla, de Oviedo, y el doc
tor Ramírez Díaz, de Segovia, creador aquél 
del Dispensario que lleva su nombre, y éste 
del Dispensario Infanta Isabel, asi como la no 
menos meritisima de los nrofesores del Dis
pensario provincial de Coruña, doctores Az- 
nar, Fraga, Aspe, Rojo, Echeverts y Novoa, 
se acordó dar á dichos profesores las gracias 
de Real orden por sus humanitarios esfuer
zos.

Además, el ministro expuso algunos tra
bajes que tiene realizados y gestiones que es
pera sean eficaces para dotar á Madrid de un 
«Sanatorio-hospital de tuberculosos», com
pletando así la buena asistencia de esta cla
se de enfermos.

Exposición de Bellas Artes de Roma
Habiéndose concedido, de acuerdo con el 

señor presidente del Comité ejecutivo italia
no, una prórroga para la entrega de las obras 
inscritas por sus autores con destino á este 
certamen, la Comisaria Regla y Delegación 
del Gobierno de S. M. avisa á los artistas 
que ha de hacerse dicha entrega en el Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
en los días del 8 al 31 de enero próximo, para 
una vez examinadas por el Jurado que se 
nombre, enviarlas en una sola expe lición á 
Roma.

... ........... ---------------------------------

Be consaamos
Contra lo qua se ha dicho repetidas 

veces sobre la Inutilidad de la interven
ción municipal en los fielatos de Consu
mos, podernos asegurar, en virtud de 
datos fidedignos, que desde que se es
tableció en l.° de abril del presente año, 
hasta el 3 del actual, ha aumentado la 
recaudación del impuesto en un millón 
de pesetas, en números redondos, com
parada con la de igual espacio de tiem
po del año anterior.

Hay, pues, que poner las cosas en su 
punto y no despreciar, como se ha he
cho hasta ahora, la gestión de los inter
ventores municipales que, por lo que se 
ve, han cumplido lealmente con sus de
beres.

Celebramos este resultado, tanto más 
cuanto que entre los interventores hay 
bastantes queridos amigos nuestros.

El Santo de la Reina
Donativos.

Para solemnizar el día del Santo de su au
gusta esposa, ha concedido el Rey los si
guientes donativos:

Real Asociación de Beneficencia Domici 
liarla, 9.000 pesetas, señor alcalde de Ma
drid, con destino á la Asociación Matritense 
de Caridad, 6.000; Asilo de Huérfanos del 
Sagrado Corazón de Jesús, 1.000; Conferen
cias de San Vicente de Paul (hombres), 1.000; 
ídem id. id. (mujeres), 1.000; Escuelas Dt-mi- 
nicales, 750; señor obispo de Madi i l-Alcalá, 
500; Instituto Quirúrgico de Terapéutica Ope 
ratoria, 500; Asilo de Cigarreras, 250; Primer 
Consultorio de Niños de Pecho, de Madrid, 
250; Asilo de Mendicidad de Santa Cristina, 
250; Sociedad Protectora de ios Niños, 250; 
Hermanos de la Esperanza, 250; Asilo de Ni
ñas del Sagrado Corazón de Jesús, 250.

Instituto Español de Fototerapia, 250; Cen
tro Instructivo y Protector de Ciegos, 250; 
Asociación Benéfica de Empleados Municipa
les de Madrid, 250; Real Patronato de las 
Escuelas-Asilos de Madrid (golfos), 250; Pa
tronato de Enfermos, 250; Escuelas Gratui
tas, establecidas por losPP. Salesianos, 250; 
Asociación de Defensa Social, 250; Asilo de 
la Santísima Trinllad, 250; Colegio de San 
Vicente de Paúl, 250; Asilo de Ancianos de 
las Hermaniías de los Pobres, 250; Reales 
Colegios de la Reina Victoria, 250; Real Po
liclínica de Socorro, 250; Asilo de Santa 
Cruz, 250; Colegio-Asilo de Nuestra Señora 
de la Asunción, 125; Asilo de la Beata Ma
riana de Jesús, 125; Asilo de Ancianos de 
Carabanchel, 125; Asilo de Huérfanos de la 
Caridad, 125.

Total, 25.000 pesetas.

NOTI CIAS
El presupuesto de Carabineros.

El presupuesto que formuló la Dirección de 
Carabineros al ministro de Hacienda, ha sido 
aprobado por el Parlamento.

Por él se amplía brevemente la plantilla 
de jefes, modificándose las subinspecciones, 
y se aumenta un real diario á la tropa, ade
más de otras mejoras.

La gestión del general Maclas alcanzará 
todavía mayores beneficios para el Instituto 
que manda, siendo muy de aplaudir su inte
rés por el servicio y por el personal.

En la fábrica de tabacos.
En la fábrica de tabacos de Madrid se ce

lebrará esta tarde, á las tres, el reparto en
tre las cigarreras y demás personal de la fá
brica, de los beneficios obtenidos en la Coope
rativa que se estableció por iniciativa del di
rector, D. tibaldo Rexach, coronel de Arti
llería.

Dichos beneficios se elevan á la respetable 
suma de 45.000 pesetas, y demuestran lo que 
vale una inteligente y honradísima adminis
tración.

Hay que decir, para honra de los artilleros, 
que donde van imprimen el especial carácter 
del Cuerpo: honor y honradez acrisolada.
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F0NP09 PÚBLICOS DIA 21 DÍA 22

4 POR 100 P-RRPSTno ÍNT8RIOR

Fin corriente.......................................... 00 00 85 05
Fin próximo........................................... 00 00 85 45
Serie F, de 50.000 pesetas.............. 84 85 85 05

> E, de 25.000 » .............. 84 80 85 05
. 1), de 12.500 » .............. 84 90 85 15
. C, de 5.000 » .............. 86 30 OO 00
. B, de 2.500 . _______ 86 60 86 80
• A, do 500 ........................ 86 65 86 80
» G y H de 100 v 200 ...... 86 60 «6 80

En diferentes series............................ 86 65 86 80

A.:áORTIZABLg 5 POR 100

Serie F, da 50.000 pesetas.............. 101 25 101 15
» E, da 25.000 p .............. 100 8 ) 101 10
o D, do 12.500 - .............. 100 80 101 15
» C, do 5.00 * .............. 100 90 101 15
» B, de 2.500 » .............. 100 95 101 20

A, de 500 » .............. 101 00 101 25
100 RS 101 90

BANCOS T SOCIBDADgS

Acciones del Banco de España... 460 00 460 00
Idem de la Compañía de Tabacos. 352 00 351 00
Sociedad Eléctrica de Chamberí. 00 00 00 00
ídem Unión de Explosivos.............. 000 00 000 00
Azucareras preferentes................... 00 00 51 00
Idem ordinarias..................................... 00 00 16 00

CAMBIOS SOBRH BL HXTRANJHRO

París, á la vista.................................... 7 30 7 25
Londres á Ja vista............................ uo oo 27 15

Boletín religioso
Santos del día.

(Ayuno).—Santos Gelasio, Basildes, Teó- 
dulo, Saturnino, Euporo, Euniciano, Zótico, 
Cleomenes y Evaristo, mártires; Santa Victo
ria, virgen y mártir, y el beato Nicolás Fac
tor.

El eartel para hoy
REAL.—A las 8 y 3(4.—La Wally.

ESPAÑOL.—A las 9.—¡Misterio! y Ma
ñana de sol.

A las 4 y i¡2.—La vida es sueno.—¿Quie
re usted comer con nosotros?

COMEDIA.—A las 9.—Genio y figura.

PRINCESA.—A las 9.—En Flandes se ha 
puesto el sol.

LARA.—A las 6 y i[2.—La rima eterna 
(doble).

A las 9 y i¡2.—El cuento del tren.—La 
rima eterna (doble).

APOLO.—A las 7.—La alegría del bata
llón.—La patria chica y El trust de los teno
rios (doble).

COMICO.—(Compañía Prado chicote).— 
A las 6 y i¡2.—El Huracán (doble, 2 actos).

A las 9 qa. — ¡Eche usted señoras.—Los 
perros de presa (doble, 4 actos).

ESLAVA.—A las 6.—El conde deLuxem- 
burgo (3 actos, doble).—A las 10.—La cor
te de Faraón.—La partida de la porra.

GRAN TEATRO,—A las 6.—Las roma
nas caprichosas.—El país de las hadas—La 
neurastenia de Satanás.—La reina de las 
tintas.

PR1CE.—A las 9 y 3¡4—Compañía inter
nacional de Varietés.—Doriné, miss Mary, 
Paco y Alfredo, Les Dorceli, Fregolini, Na
politana, Santos, Bross Wills, Nanon, San- 
chiz, Cámara y cinematógrafo.

A las 6.—Matinée por toda la Compañía.

SALON MADRID. — Cinematógrafo y 
varietés.

LATINA.—A las 5.-- Allí falta una mu
jer ó lo que hacen 10.000 piastras kurdas.— 
Corazón de mujer.—I comici tronati.—La 
edad de hierro.—El amor del diablo.—El 
que paga descansa y La pipa maravillosa.

SALON NACIONAL.-A las 6.-La za
gala.—El enemigo en casa y De pesca.—El 
hongo de Pérez (especial).

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Je- 
rónlma, 8).—A las 5.—La abuelita Lulú.— 
Felipe Derblay (especial).—El señor rJoa
quín.—¡El buen señor!...—En la boca del 
lobo.

A lasq i¡4 y á las 81¡2 Sección de películas.

NOVEDADES.—A las 6.—Suspiros de 
fraile.—El derecho de asilo La hermana Pie
dad.—La pajarera nacional.—Luz en la fá
brica.

TEATRO NUEVO.—Desde las 7 de la 
tarde, grandes atracciones.

A las 11 y ija.—Sección especial de moda.
A las 6.—Matinée, por toda la Compa

ñía internacional.

BENAVENTE.—De 6 á 12 qq.—Sección 
continua de cinematógrafo. Novedad y es
treno.

ROYAL-KURSAAL.—María Reina, pe- 
tit Camelia, Heisa, Amparo Muñoz, la Pa
raguaya, Horsina, Olgarina y otras, y las 
obras El 606, ¡Ese hijo de Pura!, El ocaso 
de las vírgenes y La dormida.

RECREO SALAMANCA.—Salón de pa
tinar.—Cinematógrafo.—Abierto de 9 á 1 y 
4 á 9.—Los miércoles, moda.—Carreras de 
cintas, Tómbola, Piñata y otras atracciones 
Enseñanza á patinar gratuita.

MOULIN ROUGE.—(Flor 22). —Desde 
■las 6.—Secciones de cinematógrafo, varietés 
y obras sicalípticas.

A las 7, 10 q2 y 11 ip: Secciones triples 
mixtas, el éxito del día, «Hacia el amor», 
por las hermanas Vigné. «Del baile al lecho», 
la sicalipsis del día. por la Callejas y Aroca.

EL INFIERNO ENCANTADQ (Alca
lá, 20).—Grandioso y variado espectáculo. 
Secciones desde las 5 de la tarde. Entrada, 
5o céntimos.

LO RAT PENAT.—5 á 8 —Cine y va
rietés.

10 y 11,15.— (Especial.) Obras cómicas.

Imprenta de Layunta y Compañía,
Pitarra, z5.—MADRID

M.C.D. 2022



Servicios de 3 Compañía Trasatlántica |
A DE FILIPINAS

^■Trece viajes anuales, arrancando le Liverpool y haciendo las escalas de Corufia, Vigo, Lis
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sea: 8 enero, 
5 febrero, o marzo, 2 y 30 abril, 28 mayo, 25 junio, 23 julio, 20 agosto, 17 septiembre, 15 octu
bre, 1-2 noviembre y 10 diciembre, ai rectamente para Génova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 
gapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 25 enero, 22 febrero, 22 marzo, 
19 abril, 17 mayo, 14 junio, 12 julio, 9 agosto, 6 septiembre, 4 octubre, 1 y 29 Noviembre y 27 
diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para Gádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la 
Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

L MEA DE NSW-YGRK, CUBA Y
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para,puertos del Pacifico, con trasbordo en puerto 
Méjico, así como para Tamplco, con trasbordo en Veracruz.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBÍA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, ete. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tamplco, con trasbordo en Habana . Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cayos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Lu- 
racao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE BUENOS AIRES
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día i y de Montevi
deo el 2, oírectamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de Espafla.

L NBA DE CANARIAS, FERNANDO FÓO
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el a, de Valenciael 3, de AlicanteeJ.4 y de 

Cádiz el 7 directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te- . 
nerlie Santa Cruz de la Palma, y puertos de la Costa occidental de Africa. Regresando de 
Fernando Póo el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida

Betos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quie
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servido. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarote* de lujo. 
También so admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, ser 
vtdos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las marcanoíaa que se embar
quen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas er, los Jletes de exporfaetón.—Lr  Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á Jo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obra* pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servicies oomerGÍal&s. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa
ñía, se encarga de trabajar en Ullamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venia, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

LINEA DE CUBA Y MÉJICO
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tamplco, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 20 y de Ceruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tamplco. Salidas de Tamplco 
el 13 de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Cor uña y Santander. 
Se aámlte pasaje y carga para Costafirmo y Pacífico con trasbordo en Habana ai vapor de la lí 
nea de Venezuela-Colombia. . .

Para este servido rigen rebajas especiales en pasajes de Ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo.

LA UNION Y EL FENIX ESPAN©L

82ciaut«i»ti'.i65e*íti

; Se crceptcrq podere^ :

ROBLETE »

12.000.000 rníHonc-s pesetas efectivas

El maramlloso reloj automático

UB® POK GiEKTO K

$ ANTONIO

Compañía do seguros reunidos

Agendas en todas las provincias da Rsp&Sa, Piancifl y Portugal

46 aü o s ps

Seguros sobre la vid® s : S?5p-j=os oonirs ineendios 

Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.

« 1

Sraq ^elojerto
ds y^ris

FUENCARRAL, 59.—.MADRID
Apartado d® ©orroo, 384

La última novedad; ®in manilla nín^ua, mar
ea las horas y missutos oon claridad; máquina fuer
te de áncora, proolslún.

Tiene dos aplloaolonas fotográficas que se cie
rran con cerquillo-medallón que se puede abrir y 
poner le. fotografía que se quiere como recuerdo.

Caja de acero azulado, eemlplano; todas estas 
combinaciones forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el conocido Industrial L. TH1BRRY'.

A parto de su belleza artística,, es de máquina 
de pi-»oiston. y seguridad.

Su preoto ce da 35 pesetas en seis plazos men- 
suaies. Va por oofrso certificado, con cumento de 
1,50 pesetas por franqueo,
THIERRY.—GRAN RELOJERÍA DE PARÍS 

FUENCARRAL, SO.-RfiAORiD

as® wn$» ^*«5»

MADRID ««««««—•

CÁLLE DE GiBl4SM,16, 2.eD®l.
HORAS «e—» —

: DE DOCE A CUATRO :

ESPADA - SABLE
HUERTO

^Manual de la> Pensione?
De Viudedad y Orfandad que corresponden á las familias de Generales, Jetes 

y Oficiales del Ejército, por D. Fernando Savall, teniente auditor de Guerra de 
primera clase, abogado fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Contiene la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho 
alto Tribunal y por el de lo Contencioso Administrativo; formularios y un 
apéndice. 5 pesetas. En provincias, 5,50, franco y certificado.

Profesor® o Bomidlio
©on títtalo diplomo

Saba Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, principal Izquierda.

R6fl?3Mtaiario $ara los «Sor» 3W y OTiclaks í? eaBaileria 
Pesetas sg.-Pago adelantade. -Franco embalaje y taco ás po t?, 

ünloo® msndetiiFic» pei-n 5@ v®ret*i

EDUARDO SCHILLlNG, S en CU.. Barcelona: ca.Ue de Ornando VIL . 
( Valencia: calla de Peris y Videro, 1 >.
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ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
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Cayunta y Compañía
Esta Casa se dedica á toda clase de trabajos comerciales, 

Obras, Periódicos y Revistas profesionales

Se hace toda clase de estampaciones litográficas 
Especialidad en ilustraciones

Madrid.=Galle de Pizarro, I5¿=Madrid
M.C.D. 2022


